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Doctor

Milton Jojani Miranda Medina

Juez Sesenta y Seis (66) Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá.

E. S. D.

__________________________________________________________________

Radicado: 11001-33-43-066-2021-00044-00.

Medio de Control: Reparación Directa.

Demandante: Diana Cecilia Cáceres y Otros.

Demandado: Subred Integrada De Servicios De Salud Norte E.S.E.; Caja De

Compensación Familiar – Compensar.

Asunto: Acredita trámite de oficios ordenados a través de auto del 15 de agosto de

2024 (notificado en estado del 16 de agosto de 2024)

Paola Viviana Giraldo Aponte, actuando como apoderada judicial de la parte

demandante en el presente asunto, me permito acreditar al despacho segunda remisión

de oficios decretados en audiencia inicial del 18 de marzo de 2024, en los términos que

se indicó en auto del 15 de agosto de 2024, notificado en estado del 16 de agosto de

2024.

A. Hechos

1. El señor juez a través de auto del 15 de agosto de 2024 requirió lo siguiente:

2. En el mencionado auto, se hace referencia a que las entidades oficiadas,

Subred Integrada de Servicios de Salud Norte E.SE Unidad de Servicios de Salud Simón

Bolívar, Instituto de Medicina Legal y Juzgado 45 Civil Municipal de Oralidad de Bogotá
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no dieron respuesta al requerimiento que se radicó desde el 15 de mayo de 2024, en

consecuencia, la suscrita abogada procedió de conformidad:

2.1 Subred Integrada de Servicios desde el 01 de abril de 2024 remitió historia

clínica al correo electrónico de la suscrita, por tanto, este extremo se abstuvo de

requerir por segunda ocasión a la mencionada entidad. Así mismo se evidenció que

los documentos fueron radicados por la abogada Elizabeth Casallas Fernández en

la plataforma SAMAI:
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2.2 Respecto al oficio dirigido al Juzgado 45 Civil Municipal de Oralidad de

Bogotá (cmpl45bt@cendoj.ramajudicial.gov.co), se reiteró solicitud en los

siguientes términos:

Frente al segundo requerimiento el Juzgado 45 Civil Municipal de Oralidad de

Bogotá manifestó haber dado respuesta al oficio desde el 21 de mayo de 2024, y

remitió expediente de tutela 11001400304520180090800, el cual se adjunta con el

presente memorial.

2.3 Respecto al oficio dirigido al instituto de medicina legal se reiteró solicitud

en los siguientes términos:
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Al correo electrónico se adjuntó la historia clínica de Johamm Eduardo Mora

Cáceres junto al oficio inicial, acta de audiencia del 18 de marzo de 2024, auto del 15

de agosto de 2024 y comprobante de envío de la primera solicitud.

La comunicación fue visualizada en múltiples ocasiones tal como se evidencia a

continuación:
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B. Anexos

1. Comprobante envío historia clínica Sub red Integrada de Servicios.

2. Segundo requerimiento realizado al juzgado 45 Civil Municipal de Oralidad.

3. Expediente de tutela 11001400304520180090800.

4. Segundo requerimiento Medicina Legal.

5. Comprobante de visualización correo Medicina Legal.

Debido al tamaño de la información esta se comparte al juzgado a través de link de

descarga:

https://drive.google.com/drive/folders/18RlJpCuO79ogom5-OUU9klDgPzFpL9KC?u

sp=drive_link

De esta forma doy por cumplida la carga procesal impuesta.

Respetuosamente,

Paola Viviana Giraldo Aponte
C.C. 1.026.572.686 de Bogotá D.C.

T.P. 273.889 del C.S. de la J

E: HH
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